
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten; sin expresa imposición de costas.

JFirmj que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativa al Ministerio de 
Defensa para s.. ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1902, de 13 de marzo, disnongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres.’ Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10692 ORDEN 111/0556/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Jesús Pazos Couñago, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Ab
soluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido r i única nstancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Pazos Couñago, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogad'' del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de agosto y 4 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Pazos Couñago, 
representado per el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de agosto y 
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad económica 
en el empleo de Sargento hasta ia entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de cnce de marzo, 
condenando a Ir. Administración al pago de.las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción 1 rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10693 ORDEN 111/00557/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Fernando Lo
renzo Iglesias, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Femando 
Lorenzo Iglesias, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 4 de octubre y 28 de diciembre de 1978,

se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Femando Lorenzo Igle
sias, representado por eí Procurador señor Estévez Femández- 
Novoa contra.resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro 
de octubre y veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir eí complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la eí uda 
en vigor e la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

A-í por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 da 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo nm comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Directc de Mutilados de Guerra por la Patria.

10694 ORDEN 111/0558/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Isabel Carreño Molero, 
viuda del Sargento de Artillería don Francisco 
Castellano Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Isabel 
Carreño Molero, viuda de Sargento de Artillería, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y. defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de julio 
y 23 "de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con focha 
5 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad plan
teada y desestimamos el recurso contencioso-administrativo Ín
ter]: .esto por doña Isabel Carreño Molero, viuda del Sargento 
de Artillería don Francisco Castellano Sánchez, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de julio y vein
titrés de diciembre de mil novecientos ochenta, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones q\u declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

10695 ORDEN 111/0559/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ataulfo Arjona Ruiz, 
Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ataúlfo Arjona
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Ruiz, quien postula por sí mismo, y He otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo dé 
Justicia Militar de 5 de diciembre de 1979 y 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ataúlfo Arjona Ruiz contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve y veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, los que anulamos por discon
formes a derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de 
la pensión de retiro y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le fije nueva pensión en el noventa por 
ciento del regulador, ratificando las demás declaraciones de los 
acuerdo, impugnados cí>n imposición de las costas causadas a la 
Administración.

Así por-esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Tupremo 
. de Justicia Militar.

10696 ORDEN 111/00560/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Victoriano Jiménez 
Urbano, Sargento de Infantería, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Victo
riano Jiménez Urbano, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de mayo 
de 1979 y 1 de abril de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
19 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Victoriano Jiménez Urbano contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de once de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve y uno de abril de mil novecientos 
ochenta, dejándolas sin efecto como no ajustadas a derecho, 
reconociendo al recurrente el empleo de Comandante de la 
Escala Complementaria como el que hubiera podido alcanzar 
por antigüedad en el Ejército de haber continuado en el servicio 
activo, condenando a la Administración a reconocerlo así, con 
las consecuencias legales inherentes a tal declaración, a efectos 
de fijar la edad de retiro y cómputo de servicios prestados para 
la posterior determinación y señalamiento de haber pasivo; sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de '950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

10697 ORDEN 111/00571/1983, de 21 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimíento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio López 
González, Sargento de Artillería, Caballero Muti
lado Permanente.

Exomos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don

Antonio López González, Sargento de Artillería, Caballero Muti
lado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de noviembre' de 1978 y 9 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio López Gonzá
lez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho y nueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinoo/mil novecien
tos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de cositas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16. de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia'

Lo que comunico a VV. EE.
\ Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

\

Exomos. Sres. Subsecretario dé Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

10698 ORDEN 111/00572/1983, de 21 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Marcos Laruelo 
Llamedo, Sargento de Ingenieros, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Marcos Laruelo Llamedo, Sargento de Ingenieros, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 28 de junio y 28 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Marcos Laruelo Lla
medo contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
veintiocho de Junio y veintiocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y ooho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino par re«spansabi 1 idad en la función, desde la fecha de 
su antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para eu ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en. uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que ee cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1)903.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


